
Año de 1888. Jueves 4 de Octubre Núm. 78.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSOHIOIÓN.

Por un mes. . .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cents, por linea.

Í Las leyes y disposiciones generales del Go- 
j bierno son obligatorias para cada capital depro- 
< vincía desde que se publican oüciáiniente en 
J ella,y desde cuatro dias después para los demás 
i pueblos de la misnoa provincia, fliecreto de 28 de 
5 j^oviembre de 183^7.
? Inmediatanaente que los Sres. Alcaldes y 
5 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
1 que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
| donde permanecerá hasta el recibo del número 
| siguiente.

PUNTO LS SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFIOIAE.

PRESIDENCIA281 C^iraJOB MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 3 de Ochilre de 1888.)

Sección segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
LEY

del recurso contencioso administrativo.
(CONTINUACION.)

TÍTULO Xl
Organización de los Tribunales de lo con* 

tencioso-administrativo.
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Art. 8." La jurisdicción contencioso-admi- 

nistrativa será ejercida en nombre del Rey, y 

por delegación suya, por el Tribunal de lo 
contencioso-administrativo, que formará par
te del Consejo de Estado, y por tribunales 
provinciales.

Art. 9.” El Presidente y los demás Minis
tros del Tribunal concurrirán con voz y voto 
á las deliberaciones dei Consejo de Estado en 
pleno:

1 .® Cuando se delibere sobre competencias 
entre la Administración activa y las Autori
dades judiciales.

2 .® Cuando se trate de feglamentos é ins
trucciones generales para la aplicación de las 
leyes, ó sobre cualquier asunto que produzca 
decisiones contra las cuales no proceda recur
so contencioso-administrativo.

La asistencia del Tribunal á las delibera
ciones del Consejo de Estado en pleno es ne
cesaria en los casos á que se refiere el núm. 1.® 
Si se trata de los asuntos especificados en el 
núm. 2.”, la podrá disponer el Gobierno.

El Presidente del Tribunal sustituirá al 
del Consejo en los casos de ausencia, imposi
bilidad ó vacante.

Cuando los Ministros del Tribunal concu
rran á las deliberaciones del Consejo, ó asis
tan en corporación como Consejeros de Esta
do, ocuparán los puestos de preferencia.

Art. 10. El Tribunal de lo contencioso-
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administrativo conocerá en única instancia 
de las demandas que se deduzcan contra reso
luciones dictadas por la Administración cen
tral y de los recursos que se produzcan con
tra las decisiones de los Tribunales provincia
les con arreglo á las leyes.

Art. 11. Los Tribunales provinciales de lo 
contencioso-administrativo conocerán de las 
demandas que se entablen contra las resolu
ciones de las Autoridades provinciales y mu
nicipales de la respectiva provincia.

CAPITULO ÍI
Tribunal de lo contencioso-admimslratwo.
Art. 12. El Tribunal de lo contencioso-ad- 

ministrativo se compondrá de once Ministros 
Consejeros de Estado, todos Letrados, de los 
cuales uno será Presidente, disfrutando el ha
ber anual de 25.000 pesetas, y otro Vicepre
sidente, con el haber anual, de 17.500 pesetas.

Art. 13. Será Presidente un ex-Ministre 
de la Corna.

El Vicepresidente será elegido de entre los 
Consejeros de Estado ó Magistrados del Tribu
nal Supremo que cuenten dos afros, por lo me
nos, en el ejercicio del cargo.

Los demás Ministros estarán comprendi
dos en las categorías determinadas por las 
leyes para ser nombrados Consejeros de Esta
do, con exclusion de la facultad concedida por 
el art. 7.” de la ley de 17 de Agosto de 1860.

Pero tres de las plazas á que se refiere el 
párrafo anterior podrá el Gobierno proveerías 
en personas que remnan las mismas condicio
nes que para ser Magistrado del Tribunal Su
premo exijan las leyes sobre organización dei 
Poder judicial.

Art. 14. Los Ministros del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo no podrán ser se
parados de sus cargos sino por las causas y me
diante las formalidades que establece el 
art 3." de la ley de 3 de Julio de 1877 respecto ’ 
del ih'esidente y Ministros del Tribunal de | 
Cuentas, pudiendo utilizar contra las résolu- j 
clones del Gobierno el recurso que establece | 
el art. 5." de dicha ley. i

Los Ministros, los funcionarios del Minis- | 
terio fiscal y los Secretarios del Tribunal que j 
cuenten dos años de ejercicio en sus respecti- 1 
vos cargos tendrán derecho para jubilación al j 
abono de los de la carrera de Abogado. l

CAPÍTULO III.

Tribunales provinciales de lo contencioso-ad
ministrativo.

Art. 15. Constituirán el Tribunal provin
cial el Presidente de la Audiencia territorial 
y dos Magistrados de la Sala de lo civil, en 
las capitales en donde exista Audiencia terri
torial, en todas las demás, el Presidente y dos 
Magistrados de las Audiencias de lo criminal 
de las capitales de provincia, y en unas y 
otras dos Diputados provinciales letrados, ele
gidos por sorteo anual.

Solo concurrirán los Diputados provincia
les á la resolución de incidentes sobre excep
ciones dilatorias y al fallo definitivo de los 
pleitos.

Art. 16. Los Magistrados que hayan de 
constituir estos Tribunales serán designados 
para cada año por el Presidente de la Audien
cia respectiva, estableciéndose turno y guar
dando el orden de antigüedad.

Art. 17. Cuando no lleguen á cuatro los 
Diputados letrados sorteables, para completar 
el número de dos titulares y cuatro suplentes, 
se sortearán todos los vecinos de la capital 
comprendidos en las categorías siguientes;

1 ." Magistrados y Jueces cesantes y sus 
asimilados del Ministerio fiscal.

2 .” Catedráticos activos ó excedentes de la 
Facultad de derecho.

3 ." Profesores del Instituto ó de las Escue
las de comercio que tengan la cualidad de 
Letrados.

4 ." Abogados que sean ó hayan sido deca
nos de Colegio, ó acrediten el ejercicio de la 
profesión por mas de diez años.

Los Gobernadores de las provincias remi
tirán á los Presidentes de las Audiencias terri
toriales ó de las de lo criminal, según los casos, 
antes del 1.” de Diciembre de cada año, listas 
de los Diputados provinciales y de los com
prendidos en las categorías enumeradas en el 
presente artículo.

El sorteo se hará por el Tribunal provin
cial respectivo, el día 15 de Diciembre. Veri
ficado que fuere, no se admitirá reclamación 
de ninguna clase por falta de inclusion en la 
lista. '

Art. 18. Los individuos que sin ser Magis
trados de la Audiencia formen parte del Tri-
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Consejo de Estado, Oficiales de este ó Aboga
dos del Estado que lleven, cuando menos, 
ocho años en el desempeño de sus cargos.

Art. 22. El Teniente fiscal y los Abogados 
fiscales solo pueden ser separados por senten-

bunal provincial, tendrán derecho, en los días 
en que constituyan Sala, á iguales dietas que 
las asignadas á los Vocales de la Comisión 
provincial. Estas dietas serán satisfechas con 
cargo al presupuesto provincial.

El cargo de individuo del Tribunal provin
cial será obligatorio para los Diputados pro
vinciales. Para los que no tengan ese carácter 
será voluntario', pero una vez aceptado, no 
podrá renunciar so.

La responsabilidad civil y criminal de los 
Tribunales provinciales se podrá hacer efecti
va ante el Tribunal Supremo por las mismas 
causas j^ en igual forma que la exigida á los 
Magistrados de Audiencia territorial,

CAPÍTULO VI.

Del Ministro fiscal.

Art. 19. Representará á la Administración 
del Estado en los asuntos contencioso-admi- 
nistrativos de que conozca el Tribunal de lo 
contencioso-administrativo el Fiscal del mis
mo, á quien auxiliarán, bajo su dirección y 
responsabilidad, uii Teniente Fiscal y seis 
abogados fiscales, debiendo ser todos Letrados.

Art. 20. El Fiscal del Tribunal de lo con
tencioso-administrativo tendrá la categoría de 
Jefe superior de Administración, y disfrutará 
el haber anual de 15.000 pesetas.

El Teniente Fiscal tendrá la (categoria de 
Jefe de Administración de primera clase, y 
disfrutará el haber anual de 10.000 pesetas.

Los tres Abogados fiscales primeros ten
drán la categoría de Jefes de Administración 
de segunda clase, y disfrutarán el haber 
anual de 8.750 pesetas.

Los tres Abogados fiscales segundos ten
drán la categoría de Jefes de Administración 
de tercera clase, y distrutarán el haber anual 
de 7.500 pesetas.

Art. 21. El Fiscal es de libre elección del 
Gobierno.

■ . Los demás funcionarios del Ministerio fis
cal del Tribunal formarán Cuerpo de escala 
cerrada, en el cual se ascenderá por órden de 
rigurosa antigüedad, siendo nombrados á pro
puesta del Consejo de Estado en pleno.

Unicamente se entrará en dicho cuerpo 
por las plazas inferiores, mediante concurso, 
entre Tenientes fiscale.s que hayan sido del

cia judicial ó mediante expediente, con au
diencia del interesado, promovido, bien por el - 
Presidente del Consejo de Estado, bien por el 
Tribunal, bien por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Art. 23. El fiscal defenderá por escrito y 
•de palabra á la Administración y á las Corpo
raciones que estuvieran bajo su especial ins
pección y tutela, mientras estas últimas no 
designen Letrado que las represente, y cuan
do no litiguen contra aquella ó entre sí 
mismas. ,

El Gobierno podrá, sin embargo, cuando 
lo estime conveniente, designar un Comisario 
que desempeñe las funciones del Fiscal en 
determinados negocios.

Art. 24. El Fiscal no podrá allanarse á las 
demandas dirigidas contra la Administiacion 
sin estar autorizado para ello por el Gobierno 
de S. M. Cuando considere de todo punto in
defendible la resolución impugnada, lo hará 
presente en comunicación razonada al Minis
tro de cuyo Centro dimane, para que acuerde 
lo que estime procedente. Entre tanto, está 
obligado á continuar la defensa de aquella. 
Cuando el representante de la Administía- 
cion, debidamente autorizado, deje de impug-

• naT la demanda, el Tribunal, llevando el 
pleito á la vista, dictará en su día el fallo que 
estime justo.

Podrá abstenerse de intervenir en los asun
tos que no afecten al interés general de la 
Administración, limitándose á concretar su 
defensa al extremo ó 'extremos que á aquella 
interesen.

Art. 25. Representarán á la Administra- 
cion en los Tribunales provinciales los Abo
gados del Estado, ó los de Beneficencia cuan
do el litigio afecte á intereses de esta clase.

(Se continuará.)
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Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IC Desde 1.” de Octubre del co

rriente año, los Gobernadores asumirán todas 
las atribuciones que les confería el reglamen
to de 1? de Abril de 1887 para el régimen de 
las Secciones de Fomento, y las que según el 
mismo reglamento correspondían á los Jefes 
de éstas.

Art. 2.” Los Gobernadores podrán delegar 
en los Secretarios de los Gobiernos civiles las 
atribuciones que por derecho propio ó por de
legación tenían los Jefes de las Secciones.

Art. 3.” El Ministro de Fomento nombra
ra, con arreglo á la plantilla que se consigna 
en el artículo siguiente, los empleados que en 
cada Gobierno de provincia habrán de enten
der en los expedientes y asuntos relativos á 
los ramos de Fomento. .

Art. 4.^^ La plantilla de estos empleados se
rá la siguiente:

Un Oficial primero de Administración ci
vil, Oficial mayor de las Secciones de Fomen
to, con 3.500 pesetas.

Ocho Oficiales segundos de Administración 
civil, primeros de las Secciones de Fomento, 
con 3,000 pesetas.

Doce Oficiales terceros de Administración 
civil, segundos de las Secciones de Fomento, 
con 2.500 pesetas.

Cincuenta y seis Oficiales cuartos de Ad
ministración civil, terceros de las Seccciones 
de Fomento, con 2.000 pesetas.

Veinte Oficiales quintos de Administración 
civil, Escribientes primeros de las Secciones 
de Fomento, con 1.500 pesetas.

Y sesenta y cuatro Aspirantes primeros de 
Administración civil. Escribientes segundos 
de las Secciones de Fomento, con 1.250 pe- 
set as.

Art. 5.” Se rebaja á 25.000 pesetas la par
tida consignada en el cap. 4.", artículo único, 
del presupuesto vigente del Ministerio de Fo
mento, para gastos de material de las Sec
ciones.

Art. 6.^ Los empleados de las Seccione.s 
que queden cesantes por estas reformas serán 
preferidos para ocupar las plazas que en lo su
cesivo vacaren.

Art. 7.° Quedan derogados el reglamento 
de 1." de Abril de 1887 y todas las disposicio
nes anteriores en lo que se opongan al pre
sente decreto.

Dado en San Sebastian á veintiocho de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento, José Canale^’as y Mendez.

(Gaceta det 30 de Se2}tiembre de 1888.J

Dirección general de Instrucción pública.

CIRCULAR.
Ni V. S. la desconoce, ni ha menester en

carecimiento, la importancia de la instrucción 
primaria para el progreso positivo y fecundo 
del pais.

No tan solo por su generalidad, por la ám- 
plia esfera de acción en que se esparce su be
neficioso influjo, sino tambien y muy princi
palmente por el carácter esencialmente edu
cativo que distingue á los estudios de primera 
enseñanza, deben estos fijar de una manera 
preferente la atención de los Gobiernos. Las 
enseñanzas superiores hablan á la inteligen
cia del alumno. La instrucción primaria so 
apodera á la vez del pensamiento, del corazon 
y de la voluntad del niño, porque en este pe
ríodo inicial de la vida es imposible separar la 
función docente de las demás funciones direc
toras del espíritu. Así, pues, entre todas las 
empresas con que debe preocuparse la públi
ca Administración, en sus diferentes esferas, 
la de promover, facilitar y dirigir la enseñanza 
de la niñez figura como una de las primeras 
á que ha de aplicarse con paciente empeño, 
ya que, si por su magnitud no consiente el 
éxito de repentinas transformaciones, por la 
importada de sus resultados afecta acaso más 
que otra alguna al porvenir de la patria.

Por lo que al personal del Magisterio se 
refiere, sería injusto desconocer que en los 
últimos años, merced al reiterado esfuerzo de 
todos, se ha conseguido remediar en muy 
gran parte la tristísima condición á que se ha
llaban reducidos los representantes de una 
clase tan digna de consideraciones, faltos
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lasta de los recursos indispensables para su 
Subsistencia, por el abandono ó la mala ges- 
ion de los Municipios. Lo que antes consti
tuía la regla general, viene á ser hoy, por 
fortuna, una excepción, que este Ministerio 
está resuelto á borrar por completo, en el más 
breve plazo posible, contando con el enérgico 
auxilio de otros Centros, como el de la Gober- 
¡nacion y el de Hacienda, cuyo valioso con
curso es de todo punto imprescindible en el 
caso presente. Asegurado además á los Maes
tros por una reciente ley el disfrute de dere
chos pasivos, de que antes carecían, cuanto en 
adelante quepa hacer para mejorar su situa
ción actual, así como el sistema de provision 
de escuelas y el régimen de las mismas, será 
objeto de ulteriores medidas, que el Gobierno 
adoptará por sí ó propondrá en su día á la 
resolución de las Cortes.

Pero esto no basta. La construcción de 
edificios destinados á instrucción primaria se 
impone como perentoria necesidad. Ocioso es 
entretenerse en demostraría, y ocioso tambien 
justificar la imposibilidad en que se encuen
tra y se encontrará siempre el Gobierno de 
atendería por sí solo. Desde hace muchos años 
viene destinándose en el presupuesto general 
del Estado una cantidad de 250.000 pesetas 

¡para subvención á los Ayuntamientos que 
' acometan tan meritoria empresa, y de enton
ces acá, aunque bastantes de estas Corpora
ciones han dado fe de su buen deseo, incoando 
los oportunos expedientes, son menos de las 
que fueran de desear aquellas que han logrado 
acreditar con hechos la firmeza y eficacia de 
tales propósitos.

Importa, pues, imprimir un vigoroso im
pulso á la actividad de los Municipios en 
punto de tan sigular transcendencia, porque 

'' no consiste sólo la misión del Estado en de
clarar y garantir los derechos, sino que tiene 
el deber estrechísimo de estimular á todos los 

i organismos sociales, sugiriéndoles el conoci
miento-de! bien á que deben tender, desper
tando su vigor para la lucha, y facilitándoles 
por cuantos medios alcance el logro de sus 

¡aspiraciones.
Este es el deber asimismo de todas las 

Autoridades: por eso llamo hoy en tal sentidc 
i la atención de V. S., encareciéndole la nece. 
ísidad de que escite el celo de los Ayuntamien

tos de esa provincia, para que respondan cop 
un esfuerzo á lo que el Gobierno está resuelto 
á hacer á fin de que la enseñanza pública 
tenga en España locales dignos del altísimo 
fin que le está encomendado.

Este Ministerio ha de otorgar por su parte 
toda la cooperación que pueda desearse. Acti
vará la tramitación de las correspondientes 
solicitudes; las resolverá con preferencia en 
el más breve término; conservará en el pre
supuesto, á pesar de las grandes economías 
que impone el estado crítico del pais, la can
tidad ya consignada, y si preciso fuese, por 
resultar esta cantidad insuficiente, no dejará 
de arbitrar soluciones que acrediten la viva 
solicitud que le inspira la instrucción prima
ria, y la profunda consideración que han de 
merecerle los pueblos que sepan responder á 

j su llamamiento.
i El Real decreto de 5 de Octubre de 1883 
! expresa ya de un modo claro y terminante la 
' forma en que deben dirigir sus peticiones los 
! Ayuntamientos, y señala el importante con- 
i curso que ha de prestarles el Gobierno, tan 
' importante, sin duda, que puede llegar en 
: ciertos casos hasta el 75 por 100 del presu- 

puesto total de la obra. Auxilio de esta natu- 
■ raleza, concedido en tan desusadas proporcio- 
■ nes para empresas de tan notoria utilidad pú

blica, parece sobrado estímulo para mover el 
■ interés local á acometerías desde luego.
' Hágalo V. S, entender así á las Corpora

ciones populares de esa provincia que no 
hayan atendido ya al servicio de que se trata, 
valiéndose para ello así de su gestion directa 
como de las que debe practicar el personal de 
esa Inspección. De ellas se promete este Mi
nisterio éxito lisonjero, y de. todas maneras, 
al llamar muy especialmente la atención de 
V. S. sobre el asunto, cuenta con su exquisito 
celo para que deje así cumplido el Gobierno 

. por su parte uno de los deberes más sagrados 
que su misión le impone.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 29 de Septiembre de 1888.—El Direc
tor general, jEmilio Nieto.—Sr. Presidente de 

1 : la Junta provincial de......
• (Gaceta del 30 de Septiembre de 1888J

-------- -«=ee©ocee®«===’=—------
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i NúM. 2874.

Alcaldía constitucional de Herrín de 
Campos.

Hallándose comprendidos varios deudores 
á este Pósito en la nómina correspondiente, y 
teniendo su domicilio fuera de esta localidad,, 
ignorando este Ayuntamiento la población en 
donde se hayan constituido nuevamente, se 
les hace saber por el presente, que habiéndose 
terminado la cobranza voluntaria para las 
deudas que tienen reconocidas á favor de di
cho Establecimiento, se les señala el término 
de tres dias para que puedan pagar dichas 
deudas sin recargo alguno, á contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, y de no hacerlo so 
procederá ejecutivamente contra ellos.

Herrín de Campos i." de Octubre de 1888.. 
—El Alcalde, Graciano de la Rosa Villazán.

Sección cuarta. . i

NüM. 2867.

Mmiolteión de íontrilmciones de la provincia de lalladolid.

CIRCULAR.

En las relaciones individuales que presen
tadas por el Recaudador de la primera zona 
del partido de esta capital, D. Santos Vallejo, 
de los contribuyentes que no lían satisfecho 
las cuotas por territorial é industrial, en el 
primer trimestre del actual año económico, 
dentro de los períodos de la cobranza volun
taria, esta Administración, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 50 de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo último, ha 
dictado la providencia siguiente:

«Mediante no haber satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la prece
dente relación dentro del plazo reglamentario 
en que ha estado abierta la cobranza volunta
ria, señalado en los edictos de cobranza que 
se fijaron en los sitios públicos de esta capi
tal, con la debida anticipación, quedan in
cursos desde esta fecha los morosos ^Z r^- 
cargo del 2^^l'^'^^^ grado de apremio ó sea el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, en con
formidad á lo prevenido en el art. 50 de la 
Instrucción de 12 de Alayo último, en la in
teligencia de que si en el término de cinco 
dias, á contar desde esta fecha no satisfacen 
los morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo grado, con 
embargo de los bienes inmuebles y semovien
tes, frutos y rentas, prévia autorización para 
penetrar en el domicilio de los contribuyen
tes morosos que se solicitará de la autoridad 
competente.» .

Lo que se hace público por medio de este i 
Boletín oficial, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 14 de la Instrucción para el proce
dimiento contra Deudores á la Hacienda de 
12 de Mayo próximo pasado.

. Valladolid Id de Octubre de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones, P. 0., Mn- 
tonio Lope^. ,

Sección quitta.

NuM. 2875.

EDICTO.

En virtud de providencia en el dia de ayer 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito de la Plaza de esta Capital, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía promovi
do por el procurador D. Servando Bravo, en 
nombre y con poder bastante de D. Agustín; 
Sánchez Dacal, de esta vecindad, contra Don ! 
Celestino Dueñas Sánchez, casado, Abogado 1 
y propietario, de cuarenta años de edad, veci
no que ha sido de esta Ciudad, sobre dévolu-; 
cion de un depósito de sesenta mil pesetas en 
efectivo; siendo actualmente desconocido el: 
domicilio y paradero de éste, conferídole tras- ; 

' lado de la demanda: Se le cita y emplaza por 
medio del presente que ha de fijarse en los si- , 
tíos públicos acostumbrados de esta población,, 
é insertarse en el Boletín oficial áQ esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, para que dentro 
de nueve dias improrrogables comparezca en 
los autos, personándose en forma; provinién
dole que de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Valladolid á dos de Octubre de mil ocho-
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cientos ochenta y ocho.—VA B.", El Jnez de 
lA instancia, Tomâs Sancho.—Ante mí, Leon 
Gervás.

(Talon núm 345).
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Num. 2873.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el dia trece del próximo 
mes de Octubre hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado y en la del de Olmedo, la venta en 
pública subasta simultánea sin sujeción á tipo 
fijo, por ser la tercera, de una muía llamada la 
jitana, pelo castaño, de siete cuartas y diez de
dos, edad ocho años; otra ínula llamado Bonita, 
pelo negro, alzada siete cuartas y seis dedos, 
edad siete años, y un macho ramo, pelo cedro, 
alzada siete cuartas y dos dedos, de cinco años, 
que pertenecen á 1). Ignacio Villagrán Gil
sanz, para con su producto hacer pago á Don 
Remigio Martin, de la suma de mil pesetas, 
intereses y costas que aquel le adeuda; advir
tiéndose que dicha subasta se verificará en la 
forma que determina el artículo mil quinien
tos seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á veintinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Tomás Sancho.—Ante mi, Luis Estéban.

(Talón núm. (343).

NuM.-2876.

En providencia de cuatro de Agosto últi
mo por el Sr. .lue-', de instrucción de esta Ca
pital, en sumario por allanamiento de mora
da, se acordó citar á la testigo Dorotea Gómez, 
prostituta conocida por Lola, que se decía 
vecina de Valladolid, sin fijar domicilio, lue
go en ésta de la fecha, resultando última
mente habitar en la de Valladolid, calle de 
Santa Catalina, número trece, casa de María 
Blanco, donde ya no vive, ignorándose ac
tualmente su residencia, para que compare
ciese en este Juzgado y mi Escribanía, Plaza 

Mayor, números 7 y 8, principal, á prestar 
declaración en referido sumario, bajo la mul
ta de cinco á cincuenta pesetas si no concurría 
á este llamamiento, y en providencia de ayer 
he acordado se publique en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Valladolid por diez dias, contados des
de su inserción en aquella para que llegando 
á su conocimiento comparezca dentro de ellos 
á prestar la declaración ordenada.

Y á fin de que sirva de citación en forma 
á la Dorotea Gómez, firmo esta en Palencia á 
catorce de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

Num.' 2871.

Don Pedro Amador Dneina, ^uez de ins- 
íruccion de este partido.

Hago saber: Queen este Juzgado se ins
truye causa en averiguación del autor ó auto
res del robo de dos caballerías pertenecientes 
á Lorenzo Otero Sanz, vecino de Valdeprados, 

i ocurrido en el mismo durante la noche del 
5 trece al catorce del corriente, cuyas señas son 
i las siguientes:
i Una potra de dos á tres años de edad, de 
i seis cuartas y media de alzada, pelo rojo, he- 

rrada de las cuatro extremidades, rozada de la 
■ collera á los hombros y al cuello, del cordel, 

clin y cola recortada, en la frente algunos pe- 
• los blancos y en la trenza! un 0 á fuego, pe

queña y sin cerrar:
Una burra de dos años, estatura baja y pe

lo negro.
En su virtud encargo á las Autoridades y 

funcionarios de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas caballerías y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no dieran razón de su legítima proce
dencia, poniendo en su caso unas y otras á 
disposición de este Juzgado.

Dadoen Segovia á veinticinco de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-— 
P. Amador Encina.—El Secretario, Julián 
Otero.
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NúM. 2877.

m «®ru líEi liisTtnii se u rua.
l^AGZ^ESESíTOS registrados en este J^uzgado úu- 

raníeSaS-^decena del mes de Septiembre de ^888.

DIAS

NACIDOS VIVOS.
KACISOS SIN VISA

Ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL’ 

48 
anillas 
ciases.

LEGÍTIMOS. NO EGÍTIMOS.

S

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

có L 5!
O

Ci>
o
§ §

5 1 
C

«0

o

¡21 » » » » » » » » » » » » »!
1 22 » » »1 » » » » » » » » » »

23 1 1 ! 1 1 3 » » » » » » » 3 1
24 2 » » » » 2 » » » i » » » » 2 \
25 2 2 4' » » 4 1 1 » » » » 1
26 1 2 ^ ! » » » 3 » » >? i >>

» » » 3 !
27 4 2 G, 1 » » » 6 » » 1 » » »
28 3 1 4 » 4 » » » » » » » 4 !
29 1 » 1 » » 1 » » » » » ’» 1
30 3 » 3 >? » » 3 2 » 2 » 2 5 ¡

» » » » » » >' » » >> » » i— — — — — —— —
Total. 17 8’25 1 » 1 26 3 3 » » 3 29

Valladolid 1. do Octubre de 1888.—El Juez mu' 
nicipal, Nicolás Carmona Martin.

jyZOADO MU';lCiPAi DEL DlSlPilO DE EA PLAZA.

DSFUMCSOB^SS registradas en 
este Juzgado durante la 3/ de
cena del mes de Septiembre de 
1888 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

DIAS.

F^^LJ^CiDOS.

TOTAL
general

VARONES. HEMBRAS.'

«0 «o o
«
5 S

<< Ai 16- S

i 21 1 1 » 2 1 » » 1. 3
f 22 1 1 » 2 2 » » 2^ 4
f 23 1 1 » 2 1 » » li 3

i 24 1 » » 1 » » »1 1
1 25 » 1 » 1 1 1 » 2' 3
[26 » » » » 1 » 1! 1
! 27 2 » 2 1 1 » 2' 4
i 28 1 » » 1 » » » 1
i 29 Î 1 » 2 » » » 2
¡30 1 » » 1 » » » 1

» » » » » » .»
— — — — —

Total. 9 5 » 14 6 3 » 9 23

Valladolid 1/’ d(3 Octubre de
1888. —El Juez municipal, Nicolás
Carmona Martin.

Sección sexta.

PASTOS DE INVERNÍA.

Se arriendan para ganado lanar los del 
Monte de Camarasa y Granja de San Andrés, 
en el término jurisdiccional de San Martin de 
Valvení, por meses ó temporada completa; del 
precio y condiciones enterará en Valladolid 
1). Fernando Moraleja, Victoria, 27, y en la 
Granja el Guarda mayor de la finca.

Tambien se arrienda la caza del monte.
(Talón núm. 342.)

^nxHio u^l-^a,xa,d.o, 
OCULISTA.

Anuncia á los enfermos de los ojos que 
desde el 1.” de Setiembre en adelante, no fal
tará ni un solo dia de su clínica, establecida 
en la calle de Alfareros, núm. 1, piso segundo.

(Talón núm. 125.)

En el monte de Boecillo, propiedad del 
Exorno. Sr. D. José de la Cuesta, se venden 
carrascos y rayos de madera de encina para 
construcciones de carruajes. En dicho monte 
enterarán del precio y condiciones. 7

(Talón núm. 344.)

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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